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.El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruiia
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

Articulo primero.......Se declara conjunto histórico artístico la
igTesia y edificios del antiguo monasterio de San Julián de Mo
raime (La Coruña>.

Artículo segundo.-La tutela de este conjunto, que queda b,aio
la protección del Estado, será ejercida a través de la Dirección
General de Bellas Artes por el Ministerio .de Educa.ción y Cien
cia, el cual. queda facultado para dictar cuantas disposicion~s

sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del pro-
. sente Decreto.' ,

DECRETO 2642/1972, de 18 de agosto, por el que ,'le
.declara conjunto histórico artistico el recinto en
que estuvo emplazado el antiguo complejo side
rúrgtco y cerámico de Sargadelos, del Ayuntamien
t~ rJe Cervo (Lugo),

En el alto litoral lucense, en la carretera que va -de Ribadeo'
. a Vive'ro, entre montes de esplendente verdor que guardan bajo

la espesa capa v,egetal vetas de mineral de hierro, de tierras
vivas, de caoHn, se alza el pintoresco caserlo de $argadelos,
en el ténnino muniCipal de Cervo.

En este privilegiado lugar tuvo a.siento 'el antiguo complejo
siderúrgico y cerámicdde su nombre, una 'de las. más ambi
ciosas empresas industriales y artísticas n~cidas en nuestra
Pa~a cuando ya finaba la época de .la ilustración. Aún hoy
pueCle . vers~ allí un pazo blanco de dinteles de_ granito y
eS4?udos. acolados, sobre la piedra noble,· otro edificio que fue
ofIcina, unos vieJOS almacenes-, el antiguo mesón -la más viva
pieza del conjun.to-, ,muros cubiertos de tupida madreselva,
huert0Jl, presa y canales, hornos. carboneras,' herrerlas y ta
lleres, y como testimonio brillante de un. pasado· glorioso algún
hermoso portón de piedra que ostenta las annas de España,
y restos azules, blancos, verdosos, rojos, de aquella cerámica
que en otro tiempo hizo· famoso este lugar.

Se debió ra fundación de Sargadelosa .don Antonio Rai
mundo Ibáñez, prototipo del hombre ilustrado, del que nos
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ha dejad'o un nota.ble cuadro ,el genial pincel de G~ya; conti-
- nuaron luego la empresa sus descendientes, hasta que me~

diado ya el siglo XIX aquella fábrica de cerámica, creada
en mil ochocientos· cuatro, adquirió todo su esplendor. Las
diversas fases de su fabricación se han comparado-'por algu
nos historiadores a .las etapas de la vida politica española del
siglo XIX, y así, en cuanto a las. tendencias artísticas, la loza
blanc3, creación de la primera etapa, representa todavía la
tradición neoclásica; la estampada, a partir de la segunda
el romanticismo, y la pintada a mano, en la tercera, y cuarta:
anuncia el popularismo realista. En estas etapas se produje·
ron aquellas notables piezas de placas, imágenes, pilas y ben·
diteras, bustos y ánforas, floreros, botamen de farmacia.. vaji
llas, candelabros, anagramas, emblemas, orlas y figurillas, bin
olvidar las famosas 'cseries_, entre las que sobresale por lo pri
morosa y extensa la dedicada al Quijote.

Esta ingente labor, de tan honda trascendencia para U1ies~

tro patrimonio cultural y artístico, quiere ser renovada ahora
por una benemérita institución -el Laboratorio de Formas de
Galici~, que pretende tutelar aquel histórico complejo, res
catarlo, restaurarlo y conservarlo y llegar inc1usoa una reanu~

dación' de su actividad con aplicación a la docencia e inves
tigación consecuentes con el espíritu sargadeliano. .

En consecuencia, para encaUzar debidamente tan noble pro~
pósito y ¡Jreservar aquel-conjunto de 'reformas o innovaciones
que pudieran perjudicarlo, se hace necesario colocarlo baJo
la protección estatal median.te la oportuna .declaración.

En su virtud, a propuesta del Ministro de ~ducación y
Ciencia y previa- deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia dieciocho de agosfo de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se dec1ar~ conjunto histórico-artístico el
recinto en que estuvo emplazado el antiguo complejo siderúr
gico y cerámico de Sargadelos e instalaciones anexas~ con la
delimitación que figura en el plano unido .al expediente.

Artículo segundo.-:.oLa tutela de este conjunto.que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la
Dirección General de Bellas Artes por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, el cual queda fácultado' para dictar 'cuantas
disposiciones sean. necesarias para el mejor desarrollo y eje-
cución del presente Decreto. . .

Así 10' dispongo por. el presep.te Decreto. dado en La Coruña
a dieciotho de agosto de mil novecientos setenta y d~s.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO ~4311972, de 18 de agosto, por el que se
a.eclara monumento. histórico artistico la igl,es'a
de Santiago, de La Coruña.

En ~l caséo viejo de La Coruiia se levanta la iglesia de San
tiago. Sus obras, iniciadas, ,al parecer, en mil ciento sel?enta Y
siete, culminan '--hacia mil ciento ochenta, cuando Alfonso IX re
puebla-la ciudad. A partir de entonces, las vicisitudes sufridas
por ~te notable crJOjunto se exttenden- hasta el siglo XVIII, 10
que no ha impedido que se conserve como un-o de los más bellos
e interesantes.

; La primitiva planta románica fué, en sil origen, de tres· na·
ves y tres ábsides precedidos de capillas rectangulares con bo,.
v~das de .caiión. En el. siglo XII se construye la cabecera, ·Ia'
mitad del muro 'norte y una parte del sur; en el·XIIr se hace
en este muro la portada de estilo transitivo, de arco ligerame.nte
apuntado con arquivoltas de baquetones y naceles, wn el mu!o

. norte se abre otra portada de jambas acodilladas, fimpano con
el .agnus Dei... y decoración copiada del pórtico de la Gloria,
de Santiago de Compostela; nace después la fachada principal,
ejemplar muy interesante del arte regional, con Jesucristo en
majestad en la parte central Y, una figura ecuestre del apóstol
Santiago; en el siglo XIV se inicia una casi total reconstrucción.
del templo, se suprimen las tres naves y se deja el interior con~

vertido en una 'gran planta rectangular, sobre la que se alzaron
tres amplios arcos apuntados, de gran luz y hennosos efectos·;
de las obras hechas en el siglo XIV, la más destacada· es la, del
coro, colocado a los pies del templo, sobre un arco rebajado de
mucha lUz, y, finalmente, a comienzos del XVII empieza a hacer
agregaciones al templo medieval con la capilla de San José y la-
nueva torre de dos cuerpos. , '

En el interior del templo se conservan, como piezas no.tables,
el púlpito, con barandilla de paneles de piedra tallados, una
imagen pétrea· sedente del apóstol Santiago, procedente del an~
tiguo altar, de arte románico del siglo XIII; la Virgen con el
Niño, de arte gótico del XIV con r.estoS: de la antigua policromía;
un copón de plata· gótico del siglo XV; .dos imágenes del si·
glo XVII, otras' dos barrocas· del siglo XVIII~ y como ·nota cj\
racterística, los abundantfsimos signos lapidarios, aJgunos ae
gran interés, especialmente el grupo formado por marcasgre~

miales. . . ... '
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DECRETO 2641/1972, de 18 de agosto, por el que se
declara conjun,to histórico arttstico la iglesia y
edificios del anttguQ monasterio de San Julián de
Moraime (La Coruña).

En uno de los ·lugares más recogidos y apacibles de la rfa de
Camariñas se encuentra la iglesia y edificios d. ant~guo monas
terio de San JuliAn de Moraime (La. Coruña).

Aun cuando su fundación debió ser antiquísima. no figura
en documentos hasta el siglo XI. Destruido el monasterio por las
incursiones normandas el afio mil ciento c~nco, Y. ya en re
construcción, de nuevo el año mil· ciento .diecinueve, fué reedi
ficado y dotado por orden del Rey Alfonso VII, quien había
pasado en él' largas etapas de su adolescencia.

. De esta. época se conserva. la iglesia, de planta.,.basilical, tres
naves y tres ábsides, circulares los menores y Ilectangula~ el
central, pilares con columnas adosadas y capiteles finamente
esculpidos, separan los cinco tramos de las Da,ves y apean arcos
formeros y torales de medio punto roto, ,los cuales sostienen la
cubierta de madera, que sustituyó a las bóvedas proyectadas
o iniciadas. Constttuye una de las más interesantes, muestras de
la arquitectura románica de Gal1cia, enriquecida .por sus por·
tedas, inspiradas, sobre todo la principal con su gran conjunto
escultórico, en las de la catedral de Santiago.

Recientemente ha, sido descubierto bajo capas de cal en el
interior del templo, un gran conjunto de pinturas murales, obra
de finales dél sigló XV,que representa los Pecados Capitales
y las Virtudes. .

El campo que rodea el templo y el edificio del monasterio,
hoy Rectoral, muestra e4Ctraordinaria. riqueza arqueológica. Im
portantes construcciones romanas, con cuidados hipocausto~,
y una necrópolis de época visigoda, que está proporcionando'no
tables hallazgos de piezas; artísticas de dicha ·época, constituyen
los primeros descubrimientos. Para' preservar este conjunto de
reformas o innovaciones que ¡Judieran perjudicarlo, se hace ne
cesario colocarlo bajo la protección estatal me,gianteJa oportuna
declaración.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su r~unióil

del día dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y do~,

DISPONGO,
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